
 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE VOTO

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

En sesión del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 21
de diciembre de 2007, se acordó la aprobación de la
Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles. Tal y como establece el artículo 17 del real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se procedió a su exposición pública
por un plazo de treinta días, dentro de los cuales los inte-
resados pudieron examinar el expediente y presentar
reclamaciones.

Transcurrido mencionado plazo sin que se hayan pro-
ducido reclamaciones, el acuerdo provisional se eleva a
definitivo, sin necesidad de nuevo pronunciamiento plena-
rio, siendo preciso proceder a la publicación del texto ínte-
gro de la Ordenanza tal y como se establece en el artículo
17 del Real Decreto antes citado.

Contra el presente acuerdo definitivo podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo, a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, en la forma
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1. Fundamento.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133 y 142 de la Constitución Española; el artículo 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril; y por los artículos 15 a 19 y
60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
acuerda ejercer las facultades que le confiere la Ley para
la fijación de los elementos de la cuota tributaria y en con-
secuencia aprueba la Ordenanza reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 2. Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen
afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2.- La realización del hecho imponible que corresponda,

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en
él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

3.- Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústi-
cos, bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de
características especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter
urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza
del suelo.

4.- Se consideran bienes inmuebles de características
especiales los comprendidos en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y
gas y al refino de petróleo y las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluidos su
lecho, excepto las destinadas exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
5.- No están sujetos al impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terres-

tres y los bienes de dominio público marítimo terrestre e
hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público
y gratuito.

b) Los siguientes inmuebles propiedad de este
Ayuntamiento:

- El de dominio público afecto a uso público.
- Los de dominio público afecto a un servicio público

gestionado rectamente por el Ayuntamiento y bienes patri-
moniales excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a
terceros mediante contraprestación.
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Artículo 3. Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas físicas y jurídicas y también las herencias
yacentes, comunidades de bienes y otras entidades, que
sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó-
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición,
que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del
hecho imponible de este Impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características especia-
les, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer
el mayor canon.

2.- Los contribuyentes o los sustitutos de los contribu-
yentes podrán repercutir la carga tributaria soportada con-
forme a las normas de derecho común.

3.- Los sujetos pasivos que residan en el extranjero
durante más de 6 meses de cada año natural, estarán
obligados a designar un representante con domicilio en
territorio español, a los efectos de sus relaciones con la
Hacienda Pública.

Artículo 4. Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tri-

butarias del sujeto pasivo todas las personas que sean
causantes o colaboren en la realización de una infracción
tributaria.

2.- Responden solidariamente de la cuota de este
Impuesto, y en proporción a sus respectivas participacio-
nes, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como
tales en el Catastro Inmobiliario.

3.- En el caso de sociedades o entidades disueltas y
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

4.- Los administradores de personas jurídicas que no
realizaren actos de su incumbencia para el cumplimiento
de las obligaciones tributarias de aquellas responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria sim-
ple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la socie-
dad del importe de las obligaciones tributarias pendientes
en la fecha de cese.

5.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los tér-
minos y con arreglo al procedimiento previsto en la Ley
General Tributaria.

6.- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en
la titularidad de los derechos que constituyen el hecho
imponible del impuesto, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad
de la cuota tributaria en los términos previstos en el
artículo 41 de la Ley General Tributaria.

Las cuotas exigibles al adquirente son las correspon-
dientes a los ejercicios no prescritos.

7.- A efectos de lo previsto en el apartado anterior los
notarios solicitarán información y advertirán a los compa-
recientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

8.- El procedimiento para exigir al adquirente el pago de
las cuotas tributarias pendientes, a que se refiere el punto
6, precisa acto administrativo de declaración de afección y
requerimiento de pago del actual propietario.

9.- En supuestos de concurrencia de dos o más titulares
en el hecho imponible, responderán solidariamente del
pago del impuesto al amparo de lo previsto en el artículo
34 de la Ley General Tributaria. Consecuentemente, el
órgano gestor podrá exigir el cumplimiento de la obliga-
ción a cualquiera de los obligados.

Artículo 5. Exenciones.
1.- Gozarán de exención los siguientes bienes:
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las

Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales
están directamente afectos a la defensa nacional, la segu-
ridad ciudadana y a los servicios educativos y penitencia-
rios.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales de la
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede y
los de las demás asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en
los respectivos acuerdos de cooperación suscritos.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-

ción en virtud de convenios Internacionales.
f) Los ocupados por líneas de ferrocarril y los edificios

destinados a servicios indispensables para la explotación
de las mencionadas líneas.

g) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-
ñanza por centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a
la superficie afectada a la enseñanza concertada, siempre
que el titular catastral coincida con el titular de la actividad.

h) Los declarados expresa e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural, conforme
a la normativa vigente en el momento del devengo del
impuesto.

i) Aquellos que, sin estar comprendidos en los aparta-
dos anteriores, cumplen las condiciones establecidas en
el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

2.- Gozarán de exención los inmuebles destinados a
centros sanitarios cuya titularidad corresponda al Estado,
la Comunidad Autónoma o las Entidades Locales y perte-
nezcan a una o varias de las categorías siguientes:

a) Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
b) Hospital público que ofrezca algunos servicios de

forma gratuita.
c) Centros de asistencia primaria, de acceso general.
d) Garaje de las ambulancias pertenecientes a los cen-

tros que gozan de exención.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla,

acompañando informe técnico sobre la dotación en equi-
pamiento y estado de conservación de las instalaciones,
que permitan prestar un servicio mínimo de calidad.

El efecto de la concesión de exenciones empieza a par-
tir del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud y no puede
tener carácter retroactivo.

3.- Por razón de criterios de eficiencia y economía en la
gestión recaudatoria del tributo, disfrutarán de exención
los siguientes inmuebles:

a) Los inmuebles urbanos, cuya cuota líquida no supere
la cuantía de 3,50 euros.

b) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota
líquida resultante de la agrupación de las liquidaciones de
éste tipo de bienes sitos en el municipio que corresponda
a un mismo sujeto pasivo sea inferior a 4 euros.

Artículo 6. Bonificaciones.
1.- Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la

cuota del Impuesto los inmuebles que constituyan el
objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria y no figuren entre
los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante este tiempo se realicen
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que,
en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositi-
vos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Acreditación de que la empresa se dedica a la activi-
dad de urbanización, construcción y promoción inmobilia-
ria, la cual se hará mediante la presentación de los esta-
tutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifi-
cación no forma parte del inmovilizado, que se hará
mediante certificación del Administrador de la Sociedad, o
fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a
efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes
del inicio de obras. Deberá aportarse fotocopia de la licen-
cia de obras o de su solicitud ante el Ayuntamiento.

2.- Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una
bonificación del 50 % durante el plazo de 3 años, conta-
dos desde el ejercicio siguiente al de otorgamiento de la
calificación definitiva.

La bonificación se concederá a petición del interesado,
la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a
la terminación del período de duración de la misma y sur-
tirá efectos, en su caso, desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.

3.- Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la
cuota los bienes de naturaleza rústica de las cooperativas
agrarias y de explotación comunitaria de la tierra.

El disfrute de estas bonificaciones es incompatible con
cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre bienes
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al
inmueble.

Articulo 7. Base imponible y base liquidable.
1.- La base imponible de este Impuesto está constituida

por el valor catastral de los bienes inmuebles que se
determinará conforme a lo dispuesto en las normas regu-
ladoras del Catastro Inmobiliario. La Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado podrán actualizar los valo-
res catastrales que conforman la base imponible del
impuesto está constituida por el valor catastral de los bie-
nes inmuebles.

2.- La base liquidable será el resultado de practicar en
la base imponible las reducciones que legalmente se esta-
blezcan.

3.- La determinación de la base liquidable es compe-
tencia de la Gerencia Territorial del Catastro y será recu-
rrible ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
competente, en los procedimientos de valoración colec-
tiva.

4.- En el supuesto de determinación de la base liquida-
ble cuando la base imponible resulte de la tramitación de
los procedimientos de declaración, comunicación, solici-
tud, subsanación de discrepancias e inspección catastral,
la base liquidable podrá notificarse conjuntamente con  la
liquidación tributaria correspondiente.

Artículo 8. Tipo de gravamen y cuota tributaria.
1.- El tipo de gravamen será el 0,50 por ciento cuando

se trate de bienes urbanos y el 0,30 por ciento cuando se
trate de bienes rústicos.

2.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles
de características especiales será el 0,80 por ciento.

3.- La cuota íntegra del impuesto es el resultado de apli-
car a la base liquidable el tipo de gravamen.

4.- La cuota líquida del impuesto será el resultado de
restar a la cuota íntegra el importe de las bonificaciones
previstas en esta Ordenanza.

Artículo 9. Período impositivo y devengo del Impuesto.
1.- El período impositivo es el año natural.
2.- El Impuesto se devenga el primer día del año.
3.- Los hechos, actos y negocios que deban ser objeto

de declaración, comunicación o solicitud, tendrán efectivi-
dad en el ejercicio inmediato siguiente a aquel en que se
produjeron, con independencia del momento en que se
notifiquen.

4.- En los procedimientos de valoración colectiva, los
valores catastrales modificados tendrán efectividad el día

1 de enero del año siguiente a aquel en que se produzca
su notificación.

Artículo 10. Régimen de declaraciones, comunicaciones
y solicitudes.

1.- Las alteraciones concernientes a los bienes inmue-
bles susceptibles de inscripción catastral que tengan tras-
cendencia a efectos de este impuesto, determinarán la
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las decla-
raciones conducentes a su inscripción en el Catastro
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras.

Artículo 11. Régimen de ingreso.1.- El período de cobro
para los valores recibo notificados colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfe-
chas en los períodos fijados por el Reglamento General
de Recaudación que son:

a) Para las notificaciones dentro de la primera quincena
del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena
del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2.- Transcurridos los períodos de pago voluntario des-
critos en los apartados anteriores sin que la deuda haya
sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que
comporta el devengo del recargo del 20 por ciento del
importe de la deuda no ingresada, así como el de los inte-
reses de demora correspondientes.

Artículo 12. Fecha de aprobación y vigencia.
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisional-

mente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 21 de diciembre de 2007, y que ha quedado defini-
tivamente aprobada, regirá a partir del 1 de enero de
2008, continuando vigente mientras no se acuerde su
modificación o derogación. En caso de modificación par-
cial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones producidas por Ley de Presu-
puestos Generales del Estado u otra norma de rango legal
que afecten a cualquier elemento de este Impuesto, serán
de aplicación automática dentro del ámbito de esta
Ordenanza.

Voto, 7 de febrero de 2008.–El alcalde, José Luis Trueba
de la Vega.
08/2138
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